
Tel. 667-714-64-10 
Tel. 667-717-43-76 
Unidad de Gobierno 

OBIERNO LIII ESTADO 

EdificIo 5, 2do. Nivel, Topacio esq. con 
Blvd. Alfonso Zaragoza Maytorena, sin 
Desarrollo Urbano Tres Rlos 
C. P. 80020, Culiacán. Sinaloa. J SINALOA 

EL ORIGINAL DE ESTA ACTA Y 3 COPIAS, SE FIRMARON DE CONFORMIDAD CON LAS PARTES QUE 
INTERVIENEN EN ESTE ACTO, EN LA LOCALIDAD DE: EL MEZQUITE MUNICIPIO DE: 
A LOS 2  DÍAS DEL MES DE DI RE DELAÑO 2022 

POR 'S RT'R 

NOMBRE: ING. JOSÉ CARL • iERN' " EZ MARTÍNEZ 

CARGO: DI 

FIRMA: 

COMPAÑÍA: ARQ. RE  ODILÓN 

SUP - i •REOR'SPÚB 

POR El,. CONTRATISTA: 

NOMBRE: 
CARGO: 
FIRMA: 

ARQ. RE  
REP 4 NTANT 

í 1 

ILÓ CÁRENASGAR 

NAS GAR 

NOMBRE: INO. LUIS KARIM II 
CARGO: RESIDENTE DE O 

FIRMA: 

TRO 
SOP 

EL FUERTE 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBUCAS 

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

CONTRATISTA 

EN LA LOCALIDAD DE: EL MEZQUITE MUNICIPIO DE: EL FUERTE ESTADO DE SINALOA, SIENDO LAS 
10:30 HRS, DEL DÍA: 2 DE:  DICIEMBRE DEL 2022 SE REUNIERON LAS PERSONAS 

CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON MOTIVO DE DAR CUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DE LA SIGUIENTE OBRA ESTATAL: 

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. EN LA LOCALIDAD DE EL MEZQUITE, MUNICIPIO 
DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA. 

LOCALIDAD: EL MEZQUITE MUNICIPIO: EL FUERTE 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA REALIZADA: 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. EN LA LOCALIDAD DE EL MEZQUITE, MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO 
DE SINALOA. 

FECHA DE INICIO DE LA OBRA: 12.oct-22 FECHA DE TÉRMINO DE LA OBRA: 26-nov-22 

DICHA OBRA FUE AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO No.: 
SEBIDESIFISE/015E12022 

Y FUE CONTRATADA CON: REMÉ ODILÓN CÁRDENAS GARCÍA 
MEDIANTE CONTRATO No.: OPPU-EST-ADJ-FISE-ELEC.0710C-2022 
CON UN IMPORTE DE: S879,480.12 IVA INCLUIDO 
CONVENIO: VA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN DE LAS ESTIMACIONES: 

NÚMERO DE ESTIMACIONES: PERIODO: IMPORTE: 
ESTIMACION NO, 01 NORMAL 12-10-2022 AL 22-11-2022 $ 873,67L67 

ESTIMACION NO. 02 NORMAL FINIQUITO 23-11-2022 AL 26-11-2022 $ 6,381.79 

LA OBRA ANTES MENCIONADA LA ENTREGA EL CONTRATISTA A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, QUIEN LA RECIBE UNA VEZ QUE SE HA 
CONSTATADO SU TERMINACIÓN Y VERIFICADO QUE SE EJECUTÓ DE ACUERDO AL PROYECTO AUTORIZADO, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
EN CONDICIONES PARA SU USO Y OPERACIÓN. 

EL CONTRATISTA HACE ENTREGA DE LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCIÓN FINAL, Y EN SU CASO LOS MANUALES E 
INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN, PÓLIZAS DE GARANTÍA Y MANTENIMIENTO CORRESPONDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTÍA DE 
CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS DERIVADOS DE LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

OBSERVACIONES: 
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